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Lima, Martes 7 de Febrero de 1984 

CONSIDERANDO: 

E Que, lo solicitado se encuentra normado por 
- Artículo 14* del Reglamento de las Acciones de Ca- 
Pacitación del Sector Agrario, aprobado por Reso- 
lución Suprema N* 1045-73-AG del 20 de setiem- 

— bre de 1973; ¿o 5 : e 

modificó el Artículo 40 del Decreto Supremo N: 
— 0014-71-RE, estableciendo que el servidor piúblico usuario de la beca debe obligarse por escrito con 
un fiador solidario a continuar brestando servicios 

— en la entidad de origen, a la finalización de sus es- 
tudios por un período equivalente como mínimo al 

— dobie del tiempo que dure el curso; y, 

Estando a lo expuesto; 

SE RESUELVE: 

llevarse a cabo en Colombia, bajo 
Internacoinal de Agri- 

4*— La presente 

— 
— JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro — de Agricultura, 
rr 
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Que, por Decreto Supremo N? 012-82-RE, se : 

ADJUDICAN CON FINES DE REFOR- 
MA AGRARIA Y EN FORMA GRATUL. 

l TA TERRENOS ERIAZOS DE UN PRE- 
DIO EN EL DISTRITO DE 

PACOLLAY, TACNA 

RESOLUCION SUPREMA 
N* 0053—4—AG/DGRAAR 

Lima, 02 de Febrero de 1984. 

VISTO: 

El expediente administrativo sobre determina- - 
ción de terrenos eriazos, del predio rústico “SIN 
NOMBRE” de 2 Has, 8,932 m2., de extensión su- 
perficial, ubicado en el distrito de Pocollay, pro- 
vincia y departamento de Tacna; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Directoral Ne 176-82-DRA- 
X, de fecha 6 de julio de 1982, la Dirección de la 
Región Agraria X de Tacna, ha determiñado como 

; tetrrenos eriazos que pertenecen al dominio del Es- , 
¡ tado, la extensión superficial de 2 Has. 8,932 m2., 
¡ (Dos Hectáreas, Ocho Mil Novecientos Treintidós 
Metros Cuadrados) del predio rústico “SIN NOM- 
BRE”, ubicado en el distrito de Pocollay, provin- 
cia y departamento de Tacna, en aplicación del Ar- 
tículo 193: del Texto Unico Concordado del De- 
creto Ley N* 17716; 

Que, habiendo quedado consentida la citada Re- 
solución Directoral, la Dirección General de Re- 
forma Agraría y Asentamiento Rural, con fecha 22 
de noviembre de 1983, ha solicitado la expedición 
de la presente Resolución Suprema; 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso a) del 
Artículo 7* del Texto Unico Concordado del Decre- 

.to Ley N* 17716, serán dedicados a tines de Re- 
forma Agraria los terrenos eriazos; 

SE RESUELVE: 
Artículo 1*.— Adjudicar con fines de Reforma 

Agraria y en forma gratuita a la Dirección Gene- 
ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, la 
Superficie de 2 Has, 8932 m2., (Dos Hectáreas 
Ocho Mil Novecientos Treintidós Metros Cuadra- 
dos) de terrenos eriazos, del predio rústico “SIN 
NOMBRE”, ubicado en el distrito de Pocolilay, pro- 
vincia y departamento de Tacna. 

Artículo 2*.— El Organo Ejecutivo pertinente, 
solicitará al Jefe del Distrito Registral en cuya ju- risdicción se encuentra ubicado el predio, la íns- cripción de la referida área a favor de la citada Di- 
rección General. 

Artículo 5%.— La presente Resolución Suprema, 
serú refrendada por el Ministro de Agricultura. 

Regístrese y comunigrese, y : Rúbrica del Presidente Contitucional de la Re- 
pública. 

:JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
de Agricultura,


